
Núm. 250Lunes 21 de octubre de 1812AEo LXXIX
essts

8?X'Se588^8f

CW ZARA6OZA

M pago, el precio da vente.:

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARA60ZA

KTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

si en elle» no se dispusiess otra

y / ^'«posiciones aei uoniernc sou . -
F*Provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
r®? cuatro días después para los demás pueblos de la tnisroa 
' “toa. (Ley de 8 ¿e Noviembre de 1887).

Inmedíatsmanle que los señores Alcaide» y Secretarios re^ 
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se ®ie 
el sibo de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo dm 
,i2f Af crAs Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
sabilidarl, de conservarlos números de este Bo l e t ín , 
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá venti 
carse al final de cada semestre.

^^PARTE OFICIAL________  

^iOEhCIA DEL CONSEJO DE MIk íSTROS

Bey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
^D,r* Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 

Asturias e Infantes D. Jaime, Doña 
y D.ft María Cristina, continúan sin no

n su importante salud. 
jS11»! beneficio disfrutan las demás perso- 
6 is Augusta Real Familia.

(Gaceta 19 octubre 1912).

^ECCION PRIMERA 
^•^STERIO DE LA GUERRA

BEAL o r d e n  c ir c u l a r
•‘fifp10, ^r: Para cumplimentar lo dispuesto 

,decreto de esta fecha creando las Es- 
itares que previene el artículo 261 de 

Beclutamiento y Reemplazo de 27 de

^i6"y(q- D. g.) se ha servido aprobar las 
‘^irjn?8 .destrucciones para la organización, 

• nto, régimen y dependencias de las 
^endo provisional el carácter de sus 

iaM?an Arante el plazo de dos años, para 
‘̂ am^^^^ridos éstos, pueda redactarse el 
•Srenat0 d6flnitivo que regule este servicio, 

las reformas que pueda ser 
^(¡¡a, Qte introducir por virtud de las expo- 

^dqniridas en la práctica.

De Real orden lo digo a V. E., para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid 27 de septiembre de 
1912.—Luque.— Señor...

INSTRUCCIONES PROVISIONALES 

para la organización, funcionamiento, régimen y de
pendencia de las Escuelas para instrucción prepa
ratoria militar del Ejército.

GENERALIDADES
Artículo 1 ° Las Escuelas militares institui

das en la nueva ley de Reclutamiento y Reem
plazo dol Ejército tienen por objeto: fomentar 
el espíritu militar del país; nutrir el Ejercito de 
individuos iniciados en los asuntos militares; 
hacer fructífera la instrucción que se de en los 
Cuerpos a los que permanezcan poco tiempo en 
filas y poner a todos los mozos que lo deseen en 
condiciones de que puedan disfrutar las venta
jas que otorga la ley a los que tengan adquiri
da una instrucción preparatoria cuando se de
clare la situación que les corresponda en el 
Ejército.

ESCUELAS MILITARES
d e pe n d ie n t e s  d e l  e s t a d o
Las Escuelas militares dependientesArt. 2 o Las Escuelas miniares 

del Estado se establecerán en tos puntos que 
determinen los respectivos Capitanes generales 
de las Regiones o Distritos, donde exista guar
nición o algún organismo militar al que puedan
estar afectas. T

La relación que figura al final de estas Ins-
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tracciones señala los números máximos de Es
cuelas que podrán establecerse en cada Región, 
el do Profesores y Auxiliares que se han de de
dicar a la enseñanza y el de mozos que cada 
año podrán practicar en las mismas, gratuita
mente, el ejercicio de tiro.

De una manera general, cada Escuela no de
berá constar de más de 300 alumnos, ni menos 
de 100. . . .

Las que proporcionen instrucción para los 
institutos montados podrán reducir estos lími
tes a la mitad.

DEPE x’DENCIA.—INSPECCION

Art. 3.° Los Capitanes generales de las Re
giones o Distritos asumirán las funciones de 
Inspectores, pudiendo delegar tal cometido en 
los Gobernadores o Comandantes militares de 
los puntos en que aquéllas radiquen, o en ios 
Generales o Jefes que tengan a bien nombrar 
en cada caso.

Art. 4.° Compete a los Capitanes generales 
organizar y establecer las Escuelas en los pun
tos que consideren convenientes, según los nú
cleos de futuros reclutas que asistan a las mis
mas; designar el Cuerpo o unidad a que ha de 
estar afecta cada Escuela; hacer el nombra
miento de Profesores o Auxiliares, dando cono
cimiento al Estado Mayor Central; remitir al 
mismo, en enero de cada año, un estado-resu
men de los que durante el año anterior hayan 
recibido de las Escuelas establecidas en su Re
gión, haciendo las observaciones que por su 
constante inspección consideren pertinentes y 
proponiendo las modificaciones que estimen 
oportunas para la mejor marcha déla enseñan
za; designar local en la unidad a que estén 
afectas o el que crean más conveniente para el 
funcionamiento de las Escuelas; ordenar que 
por dichas unidades les sean facilitados los ele
mentos de material y ganado que conceptúan 
indispensable; proveerlas del mobiliario y ma
terial de provisión necesarios; disponer la uti
lización por las mismas de campos de instruc
ción y de tiro, excitando el celo de los Ayunta
mientos a fin de que los cedan gratuitamente 
en las localidades donde no exista ninguno usu
fructuado por el Ejército o Tiro Nacional, y 
comprobando que reúnen las suficientes garan
tías de seguridad; dotarlas del armamento y mu
niciones que se expresan en estas instruccio
nes; intervenir la administración de las Escue
las, y designar al final de cada cuatrimestre, en 
vista de las propuestas de todas las Escuelas 
de la Región, el número de individuos que en 
cada una podrán practicar gratuitamente los 
ejercicios de tiro.

DIHECTOR
Art. 5.° Será Director de cada Escuela el Je

fe más caracterizado del organismo militar en 
que aquélla radique o al que esté afecta.

Dentro de ellas el Director tendrá a su cargo 
la organización e inspección diaria de la ense
ñanza; distribuirá a los alumnos por grupos en 
los que sea homogénea su aptitud y análogos 
los conocimientos que hayan de aprender; se

ñalará el cometido de cada Profesor y el délo? 
Auxiliares, y en la unidad que mande so lleva
rá la documentación de la Escuela.

Art. 6.° Los Directores de las Escuelas re
mitirán al Capitán general de la Región al fina! 
de cada cuatrimestre, por conducto y con infor
me de la Autoridad militar local, un estado nu
mérico de los alumnos que asistan a ellas,gru
pos de materias que practican, adelantos obte
nidos, comportamiento observado; relación pro
puesta de los que hayan de practicar gratuita
mente los ejercicios de tiro por haber comple
tado el resto de la instrucción; estado de arma
mento y material de toda clase que tenga la Es
cuela; Profesores y Auxiliares con que cuente; 
certificados de aptitud expedidos y relación no
minal de altas y bajas, expresando el motivo de
las mismas. , . ,

Art. 7.° Al final de cada año expondrán a. 
Capitán general en sucinta Memoria, informa - 
por la Autoridad militar local, las observacio
nes que el funcionamiento de la Escuela les 
ya sugerido, proponiendo razonadamente -■ 
variaciones que en la organización de la 
ñanza crean oportuno introducir. .

Art. 8.° Rendirán a la Subinspección 
cuentas que previene el Reglamento de 11
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Art. 9.° Las gratificaciones que poi 01. nen 

tes conceptos de personal y material se as 
a estas Escuelas, serán con cargo a 
correspondiente del presupuesto del Mi ‘ 
de la Guerra y reclamadas por la unida
esté afecta la Escuela.

PROFESORES Y ,AUXILIARES

Art. 10. Serán Profesores, Capitanes y 
bailemos de todas las armas y los
respectivas guarniciones, designados p .g. 
Capitanes generales en el número fitieE5CUel8. 
ra el de alumnos con que cuente cada 
debiendo seguirse la norma de que un 
no reúna al mismo tiempo más de 
líos, si bien deberá dar lecciones en^ 
día a dos o varios grupos de alumnos, 
necesario. . «i DífeC'

Art. 11. Los Profesores informara 
tor de cuanto se refiera a la marcha dt 
ñanza, estarán encargados de la instiu 
los alumnos, desempeñando las cías 
y prácticas que se les asignen. , ,6 ¡am1'

Tendrán presente lo transcendonta eOljj- 
sión que se les confía, y el celo, intei .D(,u!- 
potencia que ésta exige, a fin de que 
que el espíritu militar en la juventu j 
ra la instrucción que la capacite Pal1 
los deberes del soldado. . ioS 81u^

Siendo voluntaria la asistencia ü eoli^r 
nos, deberán esforzarse los Profeso! 
la enseñanza agradable y fácil, a u1• din1
el mayor número posible de indi'1 
diendo así profusamente la bistriice i 
pero no por ello habrán de Pres^.' jplinfl’ 
calcar y exigir los principios de di , 
rreoción y orden. , ^lad0
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-omínales de los alumnos que tengan a su car- 
•ñ v al final de cada mes las entregarán en la 
Acción de la Escuela, después de expresar 
-oella todos los detalles precisos para podti 
icerel historial de cada uno.
Art. 13. Los Profesores de las Escuelas oí - 

fizadas exclusivamente por el elemento mi- 
X disfrutarán la gratificación anual de buu 
lesetas, y tendrán derecho a las mismas recom- 
XDsasquelosde las Escuelas regimentales. 

Art. 14. Por cada Profesor se nombrara un 
•srgento, cabo o soldado elegido entre los que 
■enenezcan a la unidad a que esté afecta la 
Escuela, o entre los Cuerpos de la Región, para 
instructor auxiliar. .

Art. 15. Los instructores auxiliaros, a las 
Edenes y bajo la vigilancia de jos Profesores, 
'•"'darán a éstos en los ejercicios prácticos y 
Nidaránde que se conserve por los alumnos el 
irden y corrección en las clases teóricas. , 

Art. 16. Los instructores auxiliares distru- 
-írán la gratificación anual de 120 pesetas. , , 
Art 17. Se procurará armonizar el servicio 

?ropio del destino de los Profesores y Auxiha- 
’^con los de la enseñanza, a fin do que ningu- 
Eo de ellos se resienta.

MATERIAL

,Art 18. Las Autoridades militares locales 
■•los puntos en que radiquen las Escuelas, 
Jr^rán al Capitán general de la Región los 
.'•didos de armas y municiones que soliciten los 
flores de aquéllas.

¡WCapitán general, si encuentra que los pe
se ajustan a lo prevenido en este Regla- 

dado el número de alumnos que tenga
■/nseñanzas que puede dar la Escuela de que 

según los campos do que disponga, ex
' j’rá orden al Parque para que pueda tener 
jarla extracción del referido material, espe- 
^"do en ella que las municiones han de ser 
viadas en la práctica de tiro de la Escuela 
? lar que las haya solicitado, a fin de que 

reclamarse su importe con cargo a la 
ilin'a torrespondiente del presupuesto del 
Ajerio de la Guerra.

?7 vainas de los cartuchos consumidos, tan- 
íop6 09 asignados como dotación a cada aium- 
< i10 de los que se les proporcione abonan- 
>j68°S8u importe, serán devueltas a los Par-

l9- Los Capitanes generales dispondrán
' J rega por el Parque a las Escuelas, de un

Carabina Mauser por cada 10 alumnos de 
hayan d9 practicar el tiro, para utilizar-

■^in r 8 ejercicios correspondientes, así como 
^V^Pensables para la instrucción táctica de

816D(do estos últimos de los inútiles y fue- 
PMaServicio’ Per<> capaces de que con ellos se 

Art Srender dicha instrucción.
^an ^ra la práctica del tiro se extrae- 

aumente de los Parques 60 cartuchos por 
Wri^Hode los que designe el Capitán ge- 

8i a| *a Región al linal de cada cuatrimestre.
&lumno que, a juicio de los Proteso- 

condiciones de utilizar la referida

práctica, desease consumir mayor número de 
cartuchos, podrán proporcionársele, siempre 
que a ello sea acreedor por su conducta j aph 
cación, y previo abono de su importe, también 
se les proporcionará, a su coste, a los que, es
tando en iguales condiciones, sean excluidos 
por exceder del número asignado a cada Re
gión para practicar gratuitamente estos ejerci- 

C1<Art 21 Las armas y municiones a que se 
refieren los artículos anteriones se conserva
rán y custodiarán en la unidad a que este afecta 
la Escuela o en locales que disponga Ja Autori
dad militar de la Región, bajo la vigilancia y 
custodia de aquélla. .

Art. 22. Por razón del deterioro que puedan 
sufrir los fusiles que tenga la Escuela, recibirá 
una gratificación anual de 10 pesetas por cada 
fusil o carabina de los que hayan de emplearse 
en la práctica del tiro; sufragándose con el im
porte total los desperfectos que ocurran invo
luntariamente en las armas de tiro y en las ce 
Hi Art^fi011'Para material y escritorio se asigna 
a cada Escuela la gratificación de 180 pesetas 
anuales.

e n s e ñ a n z a
Art. 24. La enseñanza tendrá, en lo posible, 

exclusivo carácter práctico, huyéndose de la 
suposición de teorías y de obligar a los alum
nos al estudio de libros de texto, que, desde 
luego, quedan prohibidos, a excepción de las 
Ordenanzas y Reglamentos oficia es.

Para las explicaciones se empleará el pioce 
dimiento de la lección por el ejemplo.

Art. 25, Toda la enseñanza se ajustara poi 
completo a lo que previenen los Reglamentos 
tácticos y de tiro vigentes en el Ejército, y los 
programas de las Escuelas regimentales, si- 
o-uiéndose, sin embargo, el método que la indo 
Fe especial de los alumnos aconseje como mas 
C0ArtI^6üteCada Escuela dará, de las enseñan
zas comprendidas en los capítulos 19 y 20 de las 
Instrucciones provisionales para la aplicación 
de la ley de Pveclutamiento y Reemplazo del 
Ejército de 27 de febrero de 1912, todas lasque 
pueda, con arreglo a los locaies, campos y ele
mentos de que disponga la unidad a que este 
afecta.Art. 27. Los alumnos que deseen no some
terse desde el principio al plan general de la 
instrucción de un Cuerpo o Arma determinado., 
deberán sufrir un examen previo a presencia 
del Director de la Escuela, para apreciar su 
orado de aptitud y la clase de conocimientos 
ñor la que debe comenzar su instrucción.

Art 28. La instrucción de tiro, a la que so 
concederá extraordinaria
drá tener lugar sin previo permiso de la Auto
1 ^Par^esta instrucción se llevará a cada alum- 

. no una libreta igual a la que previene el lo gla- 
, monto de tiro de Infantería, en la que se anota- 

ránuno por uno los ejercicios que practique, 
clasificándole al final de todos ellos.
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La libreta deberá ir firmada por el instruc
tor respectivo, con el visto bueno del Director 
y el sello de la Escuela o de la unidad a que es
té afecta.

Art. 29. Las Escuelas estarán abiertas todos 
los días, tres horas por la mañana y otras tres 
por la tarde, incluso los festivos si fuese nece
sario, pudiendo establecerse clases teóricas por 
la noche, cuando las circunstancias lo exijan.

ALUMNOS

Art. 30. Para ser admitido como alumno se 
solicitará del Capitán general de la Región, ex
presando la Escuela y hora a que se desea asis
tir, el Arma o Cuerpo para la que quiere pre
pararse, remitiendo un certificado de nacimien
to expedido por el Registro civil o entidad co
rrespondiente, y una declaración suscrita por 
los padres, tutores o personas de quienes de
pende el mozo de que se trate, manifestando los 
deseos de que sea admitido como alumno para 
recibir la instrucción preparatoria militar y 
comprometiéndose a responder al pago de los 
desperfectos que sin causa justificada pueda 
ocasionar aquél.

Art. 31. En estas Escuelas se dará instruc
ción a todos aquellos individuos menores de 
veintiún años que lo soliciten y hayan de ser 
comprendidos en los llamamientos de la ley de 
Reclutamiento.

Para la práctica gratuita de los ejercicios de 
tiro serán preferidos los que dentro de cada 
año hayan solicitado antes asistir a las Escue
las, hasta completar el número que para cada 
Región señalan estas Instrucciones, y dentro 
de esta preferencia, los que estén más próxi
mos a ingresar en el Ejército.

Los excluidos de estas prácticas por haber 
solicitado con más retraso que los anteriores 
recibir la instrucción, si los Profesores juzgan 
que aprendieron con perfección el resto de la 
enseñanza, podrán efectuarlas, si abonan el im
porte de los cartuchos que consuman en las 
mismas.

Cuando las circunstancias lo permitan, se 
autorizará también que practiquen su instruc
ción los individuos que sin haber obtenido la 
licencia absoluta hayan prestado servicio en 
filas o la hubiesen aprendido.

Art. 32. Dentro de las horas que esté abier
ta una Escuela, los alumnos podrán elegir para 
asistir a ella la que más Ies convenga, pero sin 
que sea permitido hacerlo unos días a una ho
ra y otros a otra, teniendo que efectuarlo siem
pre a la misma y concurriendo, por lo menos, 
dos días a la semana.

Art. 33. Los alumnos quedan obligados a 
guardar la debida corrección, y los que no pro
cedan así, desobedezcan a los Profesores y Au
xiliares, den muestras de poco interés por 
aprender, o dejen frecuentemente de asistir a la 
Escuela, sin justificado motivo, serán adverti
dos la primera vez; si reinciden, serán expulsa
dos de la Escuela.

Art. 34. En todas las Escuelas se llevará un 
libro de matrícula en el que conste el historia-

de cada alumno, anotándose su comportamien. 
to, faltas de asistencia, conceptuación mensual 
y todos ios demás datos que permitan formar 
juicio exacto del grado de aptitud y aprovecha
miento de aquéllos,

Art. 35. Al ser baja un alumno en laEscue- ' 
la, se le extenderá, si lo solicita y ha asistido a 
ella por lo menos cien días con aprovochamieD- 
to, un certificado con el visto bueno del Direc
tor y firmado por los Profesores, en el que 
conste el grado de instrucción, el de aptitud y 
el concepto que haya merecido durante su es
tancia relativo a aplicación, disciplina, com
portamiento y espíritu militar, expresándose^ 
efectuaron o no prácticas de tiro, y en el segun
do caso, si no lo hicieron por no corresponder- 
Ies por haber solicitado tarde su ingresoenu 
Escuela. . '

Los alumnos que por conocer parte de t 
instrucción antes de su ingreso en una Escoelí 
no se hayan sometido desde el principio al pit 
general, en virtud del examen previo a que se 
refiere el artículo 27, no podrán adquirir el cer
tificado de aptitud hasta que no completen s 
instrucción, expresándose en dicho doouinenv 
además de los extremos indicados, el num 
de lecciones recibidas en la Escuela, . 
te, estarán dispuestos a sufrir el examen de 
tivo que dispongan las Autoridades mihtai^'.

Los Profesores instructores que autoricen - 
tos documentos serán responsables de qu 
flejen fielmente y con toda exactitud el co t 
to que merezca cada alumno. .tjrOi

Para acreditar la destreza adquirida ene - 
bastará copia de la libreta a que hace re 
cia el artículo 28.

TIRO NACIONAL T-
Art. 36. Se autoriza a la actual ^oc‘e^r gü 

ro Nacional para que pueda establecer P 
cuenta Escuelas militares con el mismo c 
oficial que las dependientes del Estad 
puntos en que tenga representación pro 
o local y campos de tiro, siempre 
sean desempeñadas por sus socios m 
nombrados por los Capitanes generales ^QÍa 
regiones respectivas, a propuesta de 
Central, y ajustándose en su desarroll 
instrucciones.

ESCUELAS MILITARES PARTICULAS
CREACIÓN.—INSPECCIÓN

Art. 37. Las Escuelas militares 
se someterán en su funcionamiento, r ^biecí" 
dependencia a las reglas generales 
das en estas instrucciones para Ia.
tes del Estado, acabando cuanto dispje |s 
Autoridades militares sobre los det 
enseñanza que proporcionen, dan 
por escrito en el plazo de tercer día ‘ 
ridad militar local de haber cumP y gü5de- 
cuanto les sea prevenido por aquél lade 
legados. Estarán sometidas a la insp j6fes^ 
Capitán general o de los Generales o ^pd^ 
quienes aquéllos deleguen, los cua i08d5^ 
libre entrada a todas horas en los loo
Escuelas.
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Art. 42. La autorización que concederán los 
Capitanes generales se refiere únicamente a 
que pueda implantarse en las Escuelas particu
lares la enseñanza preparatoria militar, pero a 
la apertura de cada una de aquéllas deberá pre
ceder por parte de los Directores el cumpli
miento de todos los requisitos legales que exi
gen las disposiciones vigentes acerca de esta
blecimientos de enseñanza.

DIRECTORES

Art. 43. Los Directores darán cuenta a prin
cipio de cada mes de las altas y bajas de alum
nos, expresando si los motivos de estas últimas 
están relacionadas con la conducta de aquéllos 
en las clases que tengan establecidas para la 
instrucción preparatoria militar o si son ajenos 
a ella.

Remitirán en las mismas fechas relación de 
alumnos de pago y gratuitos y de aspirantes de 
esta última clase. .

Participarán las bajas de Profesores y Auxi
liares, y ninguno de ellos podrá comenzar su 
cometido sin que su nombramiento sea aproba
do por el Capitán general de la Región. , 

Los Directores, antes de efectuar cualquier 
alteración en el material y demás elementos 
con que cuente toda Escuela para la enseñanza, 
darán conocimiento a la Autoridad militar su
perior, para la resolución que proceda.

ENSEÑANZA ,
Art. 44. En las Escuelas militares particula

res se podrán dar todas las enseñanzas com
prendidas en los capítulos 19 y 20 de las Ins
trucciones provisionales para la aplicación de 
la ley de Reclutamiento y Reemplazo de 27 de 
febrero de 1912, menos las que se refieren a la 
educación moral del soldado y a la práctica de 
ti10- , , uSe hace extensivo a estas Escuelas la prohi
bición de libros de texto, estatuida para las de
pendientes del Estado, con exclusión de las Or
denanzas y Reglamentos oficiales.

Art. 45. Las Escuelas militares particulares 
ajustarán la enseñanza a los elementos propios 
de que dispongan, no permitiéndose que tengan 
en su poder armas de fuego, blancas, municio
nes ni explosivos. . .

Sus fundadores atenderán al sostenimiento 
de ellas y al abono de los sueldos que acuerden 
con el personal de Profesores y Auxiliares.

HONORARIOS.—ALUMNOS
Art. 46. Los Capitanes generales, al conce

der autorización para crear las Escuelas parti
culares, señalarán el máximo de honorarios 
que habrán de satisfacer los alumnos, teniendo 
en cuenta el valor de los bienes y elementos 
de que cada una disponga, al objeto de difundir 
la enseñanza con la mayor economía, pero sin 
que sufran quebranto los fundadores en la par
te racional de los intereses que deba producir
les el capital empleado en la enseñanza.

Art. 47. En cada Escuela particular habrá 
un alumno gratuito por cada cuatro de los que 
paguen. . . ... , _

Se llevará en las mismas un libro de alta y

ArU8. Las Escuelas militares particulares I 
hesitan, para ser creadas, autorización pre
nde los Capitanes generales de las regiones 
•üpeotivas, a cuyo ñn los que deseen fundarlas 
solicitarán de las expresadas Autoridades por 

.nducto de la militar local del punto en que 
a de radicar, quien, con informe detallado 

'-■rea de los extremos que comprenden estas 
üiruociones, dará a la solicitud el curso co- 
^pondiente.

Art. 39. En la instancia expresarán los soh- 
tacteslos medios de que disponen para soste- 
’^las, si están dedicados a otra clase de ense- 
-m , cuál es ésta, o si exclusivamente han de 
-la preparatoria militar; el punto donde ha 
>establecerse y los locales y campos con que 
-enten, bien sean propios o arrendados, ex
' -ando este extremo, y propondrán los hono- 
ínos máximos que han de satifacer los alum- 

■ Je pago.
-M sujeción a las reglas establecidas en es- 
instrucciones, unirán a la instancia Estatu- 

" y plan de enseñanza de la instrucción de 
■Armas o Cuerpos que hayan de proporcio- 

-;^y cuadros de Profesores y Auxiliares.
./n61 caso de tratarse de un establecimiento 
picado a otra clase de enseñanzas, acorapa- 

también documento que acredite en debi- 
jorma estar autorizado con arreglo a las dis- 
;‘lciones vigentes en la materia y al corriente 
? pago de la contribución que le corres- 
--Ma.
.,^*■10. Los fundadores, si no son militares, 

‘‘rdu que presentar, como Directores para 
■^ñanza de que se trata, a un Jefe u Oficial 

d^l^cito de las escalas activas o de reserva 
"^ados.
.^Profesores serán militares de alguna de 
■-r? Uacione8 expresadas en el párrafo ante-

‘filiares serán licenciados del Ejército 
’ clases o soldados, que hayan servido por 

tres años, sin nota alguna desfavora- 
■íep^16 Peftenezcan a la primera o segunda 

¿^bién podrán ser Auxiliares los retirados, 
6 de haber, de la clase de tropa del 

b-J5 0’Guardia Civil o Carabineros.
•.q¡|- Nadadores, Directores, Profesores y 
'^lidaa8 tendrán que residir en las mismas 
Jasdaas donde están establecidas las Es-

Los Capitanes generales, antes de 
;; Jrir^ a creaoión de Escuelas particulares, 
"^soh11 todos los informes que juzguen pre- 

a .9,Us fundadores, Directores, Profeso- 
‘'aUnaX’‘'ares y elementos con que cuente 

Para asegurarse deque la enseñanza 
.^elusivamente a lo prevenido en 

3 je ^ciones provisionales para la aplica- 
f ^y de Reclutamiento y Reemplazo 

• roro de 1912, y con el fin estricto 
establece.

6ciso que en la localidad en que haya 
4 Pwer8e una Escuela exista por lo me- 

0 de la Guardia Civil.
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baja de alumnos, en el que figurarán los de 
pago que a ella asistan y los que tengan solici
tado asistir gratuitamente. .

En este libro se harán los asientos diarios re
lativos al asunto de que se trata autorizados por 
el Director de cada Escuela, a fin de que en 
cualquier momento que se presente en ella al- 
úng General o Jefe en quien haya delegado el 
cargo de Inspector el Capitán general, aparezca 
de una manera clara y definida el número de 
alumnos de una y otra clase que acuden a la 
Escuela y la escala de aspirantes gratuitos.

Art. 45. Las Escuelas particulares podran 
expedir a sus alumnos certificados autorizados 
por el Director y Profesores en los que conste 
el número de leciones recibidas y el grado de 
instrucción, aptitud y concepto que les merez
can aquéllos. .

Los Jefes y Oficiales que autoricen estos do
cumentos serán responsables de que reflejen 
con toda exactitud los referidos extremos.

De acuerdo con lo que se practica en la en
señanza en general, estos documentos servirán 
para que los interesados que estén próximos a 
ingresar en el Ejército soliciten del Gapitan 
general de la misma Región en que radique la 
Escuela, el examen de aptitud que previene el 
artículo 27d de la ley.

Será preciso que entre la fecha en que ter
mine cada alumno el período de instrucción y 
la del examen que ha de sufrir no transcurran 
más de seis meses.

Art 49. La falta de cumplimiento por parte 
de los fundadores, Directores, Profesores y 
Auxiliares, de los preceptos de estas Instruc
ciones, será reprendida por primera y segunda 
vez con apercibiente, siendo clausurada la Es
cuela a la tercera infracción cometida por el 
personal referido.
ESTADO del número máximo de Escuelas militares 

ae instrúcción preparatoria pala el Ejército, de 
pendiente* del Estado, que podrán establecerte en 
cada Región

Madrid 27 de septiembre de 1912. — Luque. 
^Gaceta 29 de septiembre 1912).

REGIONES, DISTRITOS 
Y 

GOBIERNO MILITAR 
DE CEUTA

Número 

de

Escuelas

Número 
máximo de 
profesores 

y auxi.lares 
que daran 

la 
enseñanza.

Número 
máximo de indi
viduos que po
dran practicar 
gratuitamente 
el ejercicio 

de tiro.

Primera., .. ... ..
Segunda....................

19
26
18
16
13
17
12
13
5
9
6
2

152

25
29
23
26
13
18
12
13

9
6

_2_

18f

6.600
7.700
7.400
7.800
2.200
3.000
2.800
2.500

900
600
400
100

42.000

Quinta................   ■ ..
Sexta ..........................
Séptima......... - .......
Octava......................
Baleares ................  • -

Mel illa.....................
Ceuta............ ..............

Potal............... .

SECCION SEGUNDA

00M Sita BE U PMVIBCIA BE Z1BMÍÜ

Carreteras.—Expropiaciones.
Rectificada por el Alcalde de Egea de los Ca

balleros la relación de los propietarios a quie
nes se han de ocupar terrenos en aquel lérminj 
municipal con motivo de la construcción de J 
carretera de tercer orden de Egca de loslaDí- 
lloros a Ayerbe, Sección de Egea a Eflas, truz-.
PIEste Gobierno civil ha dispuesto que sejz- 
serte a continuación, en el Bo l e t ín  
la provincia, a fin de que como dispone o 
ticulo 17 de la Ley de 10 de enero de Id- 
21 del Reglamento de 13 de jumo delI - 
año, puedan hacerse por las Pers0U^ Le¿ 
raciones interesadas, en el plazo de q 
las reclamaciones que estimem oportun . 
Alcaldía de Egea de los Caballeros en o 
de la necesidad de la ocupación que . 
y en modo alguno contra la utilidad ü 
* Zaragoza 19 de octubre de 1912.^

Jo s é  Bo e n t e  Se q u e ib o »

Qued: 
rentes 
irandf

Ü.Pedr 
Zarag 

^nte, 5

I»

Debie 
td6n d 
:?esent 
:¡!ieióc 
xóxim 
a esta 
&Dca, 
Mor i 
Nici 
No, 
’-ibrica

Para 
acó 

^el i 
^met.

Relación que se cita.
1 Municipio de Egea, paseo del Muro.
2 Francisco Navarro Pueyo, hería
3 Esteban Mayayo Calvo, id.
4 Municipio de Egea, paseo del Muro.
5 Municipio de Egea, camino y moni»-
6 José Antonio Dronda, monte bajm
7 Liborio Aznárez Abadía, campo oe।
8 Domingo Diego-Madrazo Recaj, m
9 Excmo. Sr. Conde de la A

1 U Heredero de D. Bartolomé DW * 
Conde, id.

11 Modesto Arana Ochoa, id.
12 Salomé Cosculluela Munllo, id.
13 Monte, campo de labor. _

Higiene pecuaria y Sanidad
En cumplimiento del art. 11 del 

de Policía sanitaria de los «D1D;al^n ja 
se hace público que se ha declara 
ovina en los términos municipales u 
resyTrasmoz.

Zaragoza 19 de octubre de

Jo s é  Bo e n t b^^^

sECCiON QUINTA/^ 

TRIBUNAL DE EXÁMEN^,^

para I» plaza de |•rartiranle de ,, 
y Cirugía, vacante en el H

Este Tribunal ha acordado 
actual, a las tres de la tarde, se ve qe 
Hospital el reconocimiento facui o
aspirantes admitidos, y que los 
examen den principio a iguul hoi» J .¿9o 
pió establecimiento el siguiente “ 
corrientes.

'¿rte c 
ídet

^se 
"Ni 

‘'•ínt 
.Qci

Ad 
’^da 
-tro: 
1tivE 

¡¿o 

'NI
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_ Quedan convocados para ambos actos los as
i admitidos, previniéndose que D. Jesús 
4 hiranda debo acreditar su buena conducta, y 

L Pedro Parra su edad y buena conducta. 
Zaragoza 19 de octubre de 1912. El Piesi- 

Mte, Agustín Gros.iCa- 
juie- 
mino 
de h 
’abi' 
tro»

3 Í!' 
.L ti 
slap 
y * 

lisinc 
orpo- 
¡dte 
ntols 
•ontri
itetü

■ MILITAR DE SUBSISTENCIAS DE ZARAGOZA
a n u n c io  .

Debiendo celebrarse concurso para la adqui- 
lidónde trigo de monte y de huerta, se hace 
siente a los que deseen tomar parte en Ja li- 
üaeión, que el acto tendrá lugar el día 5 del 
i'áimo mes de noviembre y hora de las once, 
sosia Fábrica militar, sita en el Barrio de Casa 
poca, ante Tribunal presidido por el Di- 
Miordel establecimiento, y que los pliegos de 
liciones y muestras a que en los mismos se 

se hallarán de manifiesto en la referida 
lírica todos los nías laborables desde esta fe- 

Oi

)or.

15*

obn Jy horas de las nueve a las trece. , ,
“ ^Tara tomar parte en el concurso, los licitado- 

::Compañarán a sus respectivas proposicio- 
resguardo que justifique haber impuesto 

^etálico y en la caja del establecimiento la 
•Jaequivalente al cinco por ciento del im-

i hrJ ■ 8US °fertas, calculado el quintal métri- 
8 ' ^°de monte a razón de 29*50 pesetas y

| ' •■ trigo de huerta a 26‘50 pesetas. Estos pre- 
J-señalan solamente al objeto de que los 

I alores puedan hacer el cálculo de la citada 
1 -'^tía.

' h^-1 Concurso so celebrará con arreglo a la ley 
e LJ^ioistración y Contabilidad de la Ha- 

L?1 Publica de l.° de julio de 1911 (C. L., nú* 
|C; -S), reglamontode Contratación adminis- 

•.".‘'a^l Ramo de Guerra, aprobado por Real 
r^aSCll'ar de 6 de agosto de 1909 (C. Z., nú- 
L^] ley de Protección a la industria na- 
Iho* ^eni^8 disposiciones complementarias, 

admitidos trigos extranjeros. , 
b:¿ Adores quedan obligados a indicar 

LjeiS p'sj deposiciones la procedencia de los tri

.0t4' Le '^Posiciones se extenderán en papel se
' clase, ajustándose en lo esencial al

a continuación, y deberán ser 
•^i^drlas de los documentos que acrediten 
yÁÍ¡¿?ndidad del firmante, resguardo del de

garantía aludida y el último recibo 
^dtribución industrial que corresponda 

I" Según el concepto en que comparezca 

itf dtQ J/dicará provisionalmente el servicio a 
díf dieio a^^se la proposición más ventajosa 

. I ^íki Tribunal v ajustada a las condicio- 
?6nt?tÍCUr80- . .

I •’6 *a8 proposiciones declaradas admisi- 
de» | ;dn ni Tribunal, resultasen dos o más igua- 

^0.^; Lw ^‘smo acto del concurso se verificará 
Pujas a la 1,ana durante 61 térmi" 

ú minutos entre los autores de aque- 
Aties i iones, y si terminado dicho plazo 
' Hn i 980 decidirá por medio 

la adjudicación del servicio.

Cuando el adjudicatario no cumpliese las con
diciones que debe llenar para la celebración 
del contrato o impidiese que éste tenga efecto 
en el término señalado, se anulará el remate a 
costa del mismo adjudicatario. Los efectos de 
esta declaración serán los que se expresan en el 
art. 51 de la ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda pública antes citada. ,

Zaragoza 18 de octubre de 1912. —El Di
rector, Angel Matosos.

Modelo de proposición.
D. F. de T. y T., domiciliado en.y con^ re

sidencia en.... . provincia de.... . calle.... . núme
ro ..... enterado del anuncio publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, fecha....de..... 
de.... , para la adquisición de trigo, y de los plie
gos de condiciones a que en los mismos se alude, 
se compromete y obliga, con sujeción a las cláu
sulas del mismo y su más exacto cumplimiento, 
a facilitar tantos quintales métricos de trigo de 
monte al precio de....pesetas......céntimos (en 
letra) por quintal métrico, y tantos quintales 
métricos de trigo de huerta al precio de... pe
setas ... céntimos (en letra) por quintal métri
co, acompañando, en cumplimiento a lo preve
nido, su cédula personal corriente de... clase, 
expedida en... (y el poder notarial en su caso), 
así como el último recibo de la contribución in
dustrial que le corresponde satisfacer, según el 
concepto en que comparece.

Los trigos que ofrece proceden de.(tal 
término municipal)

(Fecha, firma y rubrica).

SECCION SEXTA
Figueruelas.

El reparto de la contribución rústica y pecua
ria, formado en este pueblo para el año 1913, 
estará de manifiesto, en la secretaría del Ayun
tamiento, por término de ocho días, durante el 
cual los propietarios podrán examinarlo y pre
sentar las reclamaciones oportunas.

Asimismo y por término de quince días esta
rá de manifiesto en la secretaría del Ayunta
miento la matrícula industrial del año 1913, en 
cuyo término podrá ser examinada por los in
teresados y presentarse las reclamaciones pro
cedentes. T11 A 1 1Figueruelas 14 de octubre de 1912.—El Alcal
de, Francisco López.

Gelsa.
En la secretaría de este Ayuntamiento y por 

término de ocho días, se hallarán expuestos al 
núblico los repartimientos por riqueza rústica y 
urbana, formados para el año 1913; y por térmi
no de diez días, la matrícula de subsidio indus
trial para el año indicado, y a los efectos regla-

Gelsa 17 de octubre de 1912.—El Alcalde,
Plácido Herbera.

Grlsén.
Por dimisión del que la desempeñaba, se ha

lla vacante la plaza de Módico titular de este 
pueblo y del de Figueruelas, dotada con 50 y 
125 pesetas respectivamente en cada año.

M.C.D. 2022
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Se admitirán solicitudes en ambas Alcaldías 
por término de treinta días, a contar desde el 
siguiente al en que aparezca inserto este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Grisén 17 de octubre de 1912.—El Alcalde, 
Antonio Lorés.

La Joyosa.
Los repartos de la contribución urbana y ma

trícula industrial en este término municipal, 
formados para el año 1913,.estarán expuestos 
al público, en la secretaría de este Ayuntamien
to, por término de quince días.

La Joyosa 16 de octubre de 1912.—El Alcal
de, Manuel Arié.

Longás.
El padrón de edificios y solares y reparto de 

la contribución de rústica y pecuaria de este 
pueblo para el próximo año de 1913, se hallan 
de manifiesto, en la secretaría del Ayuntamien
to, por término de ocho días, a los efectos re
glamentarios.

Longás 15 de octubre de 1912.—El Alcalde, 
Cayo Mayayo.

Mara.
Por ocho días, a contar desde su publicación 

en el Bo l e t ín  Of ic ia l , a los efectos de las recla
maciones, quedarán expuestos al público, en la 
secretaría de este Ayuntamiento, el padrón y 
listas cobratorias de los edificios y solares de 
este término municipal, formados para el ejer
cicio de 1913.

Mara 17 de octubre de 1912. — El Alcalde, 
Joaquín Alejandre.

Pedrola.
Los repartos y padrones de la contribución 

territorial por rústica, pecuaria y urbana de es
ta villa para el año próximo, estarán expuestos 
al público, en la secretaría de este Ayuntamien
to, por término de ocho días.

Pedrola 17 de octubre de 1912.—El Alcalde, 
Vicente Lidoy.

Cerveruela.
Formados para el año 1913 y a los efectos re

glamentarios, se hallan de manifiesto, en la se
cretaría de este Ayuntamiento, los documentos 
siguientes: .

Presupuesto ordinario, lista cobratoria de 
edificios y solares, reparto de rústica y pecua
ria y matrícula industrial.

Cerveruela 15 de octubre de 1912.—El Alcal
de, P. O-, H. Andrés, Secretario.

SECClON £T IM A

ADMINISTRACION  ̂DE JUSTICIA
Zaragoza. - Pilar.

Cédula de notificación y requirimiento.
El Sr. Juez de primera instancia del distrito 

del Pilar de esta ciudad, en virtud de domada 
declarativa de mayor cuantía promovida por el 
Procurador D. Sixto Abad, en nombre de don 
Victoriano Martínez Barco, del comercio de esta 
plaza, a continuación <lo las diligencias de em
bargo preventivo instadas por el mismo contra 
los industriales herreros y cerrajeros D. Vicen
te y D. Jorge Lasheras Carvajal, que firman con

la razón social «Lasheras Hermanos», y que te
nían su taller o establecimiento en esta ciudai 
calle de Teruel, número tres, hallándose actual
mente en ignorado paradero, sobre pago dt 
cuatro mil setecientas doce pesetas ochenta y 
siete céntimos, ha dictado con esta fecha el aut: 
cuya parte dispositiva dice así: ,

cDijo-. Que ratificando como ratificaba des
de luego el embargo preventivo relizado e: 
las precedentes diligencias con fecha doce d» 
septiembre próximo pasado, en bienes de lw 
demandados D. Vicente y D. Jorge Lasheii: 
Carvajal, que firman con la razón social «Lar 
heras Hermanos», debía tener, como tiene. 
interpuesta la demanda declarativa de mayor 
cuantía que contra los mismos formula el Pro- | 
curador D. Sixto Abad, a nombre de D. Vw | 
riano Martínez Barco, de cuya demanda se con
fiere traslado a dichos demandados, emplaza-' 
doles, por su ignorado paradero, por medie- 
cédula que se insertará en el Bo l e t ín  Of ic » ■ 
esta provincia y fijará en estrados}’ sitiosP 
blicos de costumbre de esta ciudad, Par q 
dentro de nueve días improrrogables co r 
rezcan en estos autos personándose en k  j  
haciéndose constar que las copias P1*656^ 7, 
de demanda y documentos quedarán re. 
das en la Secretaría para serles entl’^péjl¡ií 
se personasen; y a la vez insértese enfiIafieqljí 
la parte dispositiva de este auto, a nn 
sirva a los demandados de notificación 
ma, a los efectos de la ratificación del e 
preventivo de referencia... Así lo P' 
mandó y firma S. S.a, de que doy fo- 
Rodríguez.—Ante mí, Romualdo Pa^yíLjtey

Y para que los demandados D. 0. 
D. Jorge Lasheras Carvajal se tenSan Ltosí 
tificados y emplazados en forma, a los ote, 
por el término acordados, expido la I 
que se insertará en el Bo l e t ín  pú-
provincia y fijará en estrados y S1 
blicos de costumbre de esta localidad, -|D,?- 
mo en Zaragoza, a cuatro de octubre a dopo 
vecientos doce.—El Secretario, Liceo 
mualdo Paraíso.

Cédula de citación. , distó*' 
El Sr. Juez de primera instancia de

del Pilar de Zaragoza, en
de la fecha, dictada en el juicio Y^^joS0,1? 
mayor cuantía promovido por D A’i „ ^rédi' 
contra el Banco Aragonés de Segn 
to y otros, sobre que se declare ex,,u=ie^ 
hipoteca, y en la pieza separada de 1 ‘ 
dicho Banco, ha acordado se cite P 
vez a D. Manuel Aquilué Ripol, cuyp ¡c¡nco 
micilio se ignora, para que el día veo 
actual, a las once de la mañana, comí 011 |flC- 
la Sala-audiencia de esto Juzgado, s 
lie de la Democracia, número seseo 
a absolver posiciones; con la prev*m' g.
no compareciendo se le tendrá por nOvec'all 

Zaragoza nueve de octubre de mi .
tos doce.—El Secretario judicial,

IMPBENTA DEL HOSPICIO
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